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P . 4 K T E O F I C 1 A I , . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

OBUÍS POBLIClS .—CAMETEBJS. ¡ 
i 

RECTIFICACION. 

Niim. 100. 

E n la Gacela de 10 del « d u a l 
aparece publicada por el ¿ i i n i s -
ierio de Fomento la reclijicacmn 
siguiente. 

«En la re lac ión de carreteras 
que abandona el Estado desde el 
15 de Mayo de 1870 que se pu
bl icó en la Gacetade ayer se lian 
padecido por error de copu las 
siguientes equivocaciones. 

L a seis ú l t imas secciones que 
aparecen en la re lac ión como en 
estudio, debe entenderse que es
t á n construidas. 

Las secciones que aparecen co
mo t i t u l á n d o s e iSeijua del Iley ¡I 
de la Felyuera á Gijon, deben 
llamarse respectivamente Legua 
del Rey y de la Felyuera d G i 
j o n . » 

Cuya recli/icacion se en l snderá 
también para. I,a ¡mbl icac ion que 
de dicha re lac ión de Carreteras 
se hace por esíe Gobierno de pro
vincia en el presente / iúlel in. 

León 12 da Abri l de 1 8 7 0 . — ¿ V 
(^i¿í?'«arf(»-=Vicente Lobit. 

por esta Ministerio en la Gaceta 
de ayer, estableciendo reglas 
para el ingreso y ascenso en el 
Magisterio públ ico, y prov i s ión 
do las locuelas de primera on-
seflanza. se reproduce á conti
nuac ión rectificada: 

25 Quedan derogadas las ór
denes de 10 de Agosto de 1858, 
de SDieiombredo lSC7y cuantas 
so opongan á la presento; y en 
su consecuencia los derechos de 
toda opos ic ión ó concurso cadu
can al proveerse las K.sonolas de 
que fueron objeto para todos los 
que n j hubieren obtenido colo
cac ión , sin que en n i n g ú n caso 
puedan concederse dos ascensos 
á la vez, sea cualquiera el u ú -
mer > de míos de servicio que se 
alegue con un mismo s u e l d o . » 

Lo que lie dispuesto se inserte 
en este periódico conn atlkcion 
aclaratoria á la circular inserta 
en ei mismo bajo el número 97. 
Lcon 11 de Abri l de 1870.—li! 
Goberiia</or—Vicente Lobit 

SECCION DE F O M E N T O . 

INSTRUCCION PÚUUCA. 

N ú m . 101. 

RECTIFICACION. 

F n la Gaceta de Madrid del 
d ía 8 del corriente, aparece la 
recli/icacion siguiente. 

MINISTERIO UE FOMENTO. 

• Habiéndose padecido un er
ror en la dispos ic ión 25 de las 
que contiene la drden publicada 

MINAS. — UECTIFICACIOÜ. 
E n el Boletin del dia 4 del 

corriente número 38 se a n u n c i ó 
la renuncia de dos pertenencias 
do la mina de carbón llamada 
Adela que hizo su registrador D. 
Antonio Marcos Arenas, y por 
omisión involuntaria, fe dejó de 
esprosar que las dos pertenencias 

i renunciadas eran la 2.' y 3." de 
Ins tres de quo consta la mina, 
lo cnal so hace saber á los fines 

• que procedan L e ó n 7 de Abril 
1 de 1870.—El Gefe de la S e c c i ó n , 

, Vicente Carbonell. 
. I 

SECCION D E F O M E N T O . 

Omus PÚBLICAS.—CARRETERAS. 

N ú m . 102. 

Por el Miaiilerio de Fomento 

se ha espedido con fecha 7 del ac
tual la órden de S. A. el Regenlc 
del Reino que asi dice. 

« l i x c m o . Sr.: E n los presu
puestos generales del Estado pa
ra el ailo de 1870 á 1871, discu
tidos ya por las Córtes Consti
tuyentes, se h á rebajado en 
500 000 escudos el crédito desti
nado para conservac ión de car
reteras respecto al consignado 
en el presupuesto vigente. Esta 
medida obedece al principio do 
que el Estado se vaya despren
diendo do los caminos ordinarios 
paralelos á los de hierro, consi
guiendo asi, no só lo una econo
mía de cons iderac ión para la A d 
m i n i s t r a c i ó n central, sin detri
mento de los intereses generales 
que le e s t á n encomendados, k 
los que se s e g u i r á atendiendo 
con los medios m á s perfectos de 
trasporte, sino el hacer posible 
que las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos empiecen 
á usar de la Amplia libertad que 
la l e g i s l a c i ó n actual les con
cede, aplicando sus recursos á la 
c o n s e r v a c i ó n do las vias que hoy 
tienen só lo un i n t e r é s local, y a 
que la escasez de aquellos no les 
permita dedicarse sinó en muy 
p e q u e ñ a escala á la eieoucion de 
las redes de carreteras provin
ciales y vecinales, que, por des
gracia, e s tán todavía en un l a 
mentable atraso. 

Deseoso S. A . el Regente del 
Reino de que estas reformas se 
pongan inmediatamente en p r á c 
tica, ha tenido á bien disponer: 

j 1.° Que todas las secciones 
de carreter.is que e s t á n ya en 
e x p l o t a c i ó n y que se especifican 
en la relación adjunta dejen de 
conservarse por el Estado desde 
15 de .Mayo de 1870, á cuyo fin 
dará V . E . las instrucciones quo 
juzgue convenientes. 

2 ° Quo se suspendan inme
diatamente las obras nuevas de 
conservac ión ó de reparación quo 
se e s t é n ejecutando, ya por con
trata, ya por admin i s trac ión , en 
las secciones que deben abando
narse, procediéndose desde lue
go por los Ingenieros Jefes al re
conocimiento y medic ión de las 
obras hechas. 

3. " Que se consideren rescin
didas todas las contratas que 
comprendan só lo trabajos que 
deban suspenderse con arreglo á 
la disposic ión anterior, y que en 
las demás se segreguen los que 
no hayan de llevarse á cabo. 

4. ' Que el Gobierno concede
rá la e x p l o t a c i ó n de las carrete
ras abandonadas con sujecciou al 
decrct'i, hoy ley, do 14 do No
viembre de 1868. á las Dinuta
ciones provinciales, Ayuntamien
tos y particulares que lo solici
ten por conducto de los respec
tivos Gobernadores. 

5. ° Que las Corporaciones 6 

particulares que obtengan algu

na do estas concesiones podrán 

utilizar las viviendas para peo

nes-camineros en las carreteras 

abandonadas, asi como t a m b i é n 

todos los accesorios de las mis-

| mas y el material quo l iayaaco-

, piado para su c o n s e r v a c i ó n , siem-

' pre que el Gobierno no juzgue 

' oportuno aplicarlos á otros ser-

' VICIOS. 

1 De órden de S. A . lo comunico 

á V . E . para su inteligencia y 

d e m á s efectos. Dios guarde á 

V . E . muchos a ñ o s . Madrid 7 de 

Abril de 1870.—Echegaray.— 

Sr. Director general de Obras 

p ú b l i c a s . Agricultura, indus

tria y Comercio. 



Relación de las carreteras que atiandom el Sitado desda-1& de Mapó de'ÍSl^ 

ORDEN 
de 

\as canc -
teras. 

I." 
1." 

I." 
1.' 

DENOMINACION. 

Madrid á la Corufla, 
Idem 

SF.Ct'.IONÉS-

que tejan de correr fóargo del Estado. 

De las Bozas al Ventorrillo del Duende. 
De San É t i d r i a n á Medina del Campo. 

LONGITUD 
apróxltnatla 

ESTADO 

acliial. 

PHOVI'NCÍAS 

á qoé pcrlcnecen. OBSERVACIONES. 

Galapagar al lisoorial.. Da Galapagar al Escorial. 
Adanero 4 J i jón . . . De Adanero á Valladolid. 

1." V a l l a d o l i d á S a n t a n d e r . De Valladolid á T o r r e l a v e g a . . . ... 

i . " Madrid á I r á n . . . . De B ú r g o s al limite de la provincia de 
Alav-i., 

1.° Idem. S é g u a del R a y . . . . ; . i . . 
1.* Beasain 4 Alsasua.. - . Del l í i a i t e de NáV'árra y V a s c ó n g a d a s 

á Alsasua.. , 

1.° Madrid á la Junquera.. De Torrejon á Guadalajara. . 

De Torija á A l c o l e á . . 
De Medinaceli & Zaragoza. . 
De Lérida á tíervera. . . 
De Areays dé Mar 4 Gerona. 
De Zaragoza á Huesca., . . 
De Valoncia A C a s t e l l ó n . . . 

1." Idem 
i;0 Idém . 
I." Idem. 
1.* Idem. . . . . . . . . . 
1.° Zaragoza á Canfrao. . 
I.0 Madrid á U a s t e i l o n . . . 

1.° Puerto L á p i o h e á Cit í -
dad-Beal. . 

1." Albacete á Cartagena.. 

1." Ocafla á Alicante. . . 

1.° B a i l é n á MAlaga. . . 
1.° Madrid á C á d i z . . . . 

1.* Idem 
1. ° Idem 
I.0 Idem . 
2. " San Isidro de Dúe i las á 

B ú r g o s . . . . . . 
2 " Tordesillas & Zamora. . 
2." L e ó n á Astorga.. . . 
2.° Logroflo á Zaragoza. . 

2.* Tarragona á Barcelona. 

2.° C a s t e l l ó n á Tarragona. 

2.° Casas del Campillo á 
Valencia 

2.° Cuesta del Espino á M á 
laga 

2. " A l c a l á de Guadaira al 
ferro-carril de Córdo
ba á M á l a g a . . . . 

3 ° Moneada á Tarrasa. 
3. ° Reus á Villaseca. . . 
3.° Villamayor 4 A l m o d á -

var 
3." Ciudad-Heal á Puerto-

llano 
3.° Sama 4 Ji jón. . . . 
3." VentadeJuana41acar-

retera de Arcbena. . 

De Puerto Lápic l ié A C í u d a d - U e a l . . . 
De Albacete al arranque de la carre

tera de Yeula . • 
De la Boda 4 Alto de las Atalayas. . 

De Lqja 4 Granada. . 
D é Madrid 4 Aranjuez. 

Dn Manzanares á Venta de Cárdenas . 
De Andújar 4 Cdrdobá. . . . . 
De Utrera á San Remando. . . . 

De San Isidro de Dneflas á Biirgos. 
De Toro á Zamora.. . • . ; • 
Dé León A Astorga 
De L o g r o ñ o á Zaragoza 

De Tarragona 4 Villafranca.. . • 

De Cas te l l ón 4 Tarragona. . . • 

De Casas del Campillo á Valencia.. 

De Cuesta del Espino 4 Moiitilla. . 

De Marcliena 4 Osuna 
De Moneada 4 Tarrasa. ... . . . . 
De Reus á Villaseca 

De Villamayor 4 A l m o d á v a r . . . . 

De Ciudad-Real 4 Puertollano.. . . 
D é l a Jelguera 4 Ji jón. . . . . . 

De la Venta de Juana á l a carretera de 
Archena. . . . . 

Total 
Hchegaray. 

25 Construida Madrid. 
55 Idem.. 

12 Idem.. 
83 Idem.. 

224 Idem.. 

83 Í d e m . . 
7 Idem.. 

9 Idem.. 

36 Idem.. 

OÍ Idem.. 
Í 7 6 Idem. 

56 ] d é m . 
01 Idem.. 
72 Idem., 
66 Idem. 

114 Idem.. 
198 Idem.. 

S3 Idem.. 
4S¡ Idem.. 

73 Idem. 
81 Idem.. 

109 Idem . 

89 Idem.. 
33 Idem.. 
45 Idem.. 

139 Idem.. 

49 Idem . 

213 Idem.. 

102 Idem.. 

28 Idem.. 

Segovia, A v M y 
Valladolid. . . 

Madrid.' . . . . 
Segovia y Val la

dolid 
Valladolid, Palenr 

cia y Santander. 

Biirgos. 
Alava. 

Navarra. . . . ' La. parte comprendida en-. 
tre Beasain y el l í íh i tede las 
Provincias *e conserva por Ift 

• Diputación Toral de Guipúzcoa 
Madrid y Guadala

jara. . . . . » 
Guadalajara. . . » 
Soriá y Zaragoza.. • ->¡ . 
Lérida.' . . . . » 
Barcelona y Gerona > 
Zaragoza y Huesca ' '!>" '' " 
Valencia y Caste

l l ó n . . . . ; • 1 » :' 

62 Idem.. . Ciudad-Real. 

Albacete y Murcia. » 
Albacete y Alican

te.. . . . . » 
Grani.da. . . . » 
Madrid. . . . . El puentecolRadodeAran-

jticz seguirá corriendo á car
go del Estado. 

Ciudad-Real. . . » 
Jaén y Córdoba. . » •' 
Sevilla 4 Cádiz . . » 

Falencia y Burgos. » 
Zamora • 
León » 
LosrofloyZiragoza No se incluye la parlo de 

0 * CT Navarra porque no corre A 
cargo del Estado.. 

Tarragona y Bar
celona. . . . 

Cas te l l ón y Tarra
gona 

Alvacote y Valen
cia 

Córdoba. . . . 

30 
20 

5 

E n estudio Sevilla. 
Idem.. 
Idem.. 

9 Idem.. 

37 Idem.. 
34 Idem. 

1 Idem.. 
2 599 

Barcelona. . 
Tarragona. . 

Ciudad-Real. 

Idem.. . . 
Oviedo. . . 

Murcia. 

Madrid 7 de Abri l de 1870.. 

/.o fw As dispuesto se inserte en este periódico ofeint para conocimiento del público y pora que las corporaciones qüe se citan ó cualquier otro ¡pMticitlar qtii quie
ra interesarse en la isplolacmn que se ofrece por rlrstmlo d* carretera de /.ron « Astorga, puedan hacer la oportuna reclamación por conducto de este 'jobierno de 
provincia* f.eon l i Aliril Í870.—IÍI Gobernador—\¡ce¡ilc Lobiit. 



Núro. 1Q3. 

tos Sres. Alcaldes de esta pro
vincia. Guardia civil y d u ^ á s 
dependientes de mi aut>rid.id, 
procederán á la busca y captura 
de los autores del robo veriflcudo 
el 29 de Marzo ú l t i m o en la cusa 
de D. Pedro listuban, vecino do 
ViJlanuev.i de J a m ú z , cuyas se-
flas igualmente que Ja re lac ión 
de efectos robados se espresan á 
c o n t i n u a c i ó n , y caso de ser h a 
bidos ponerles á d ispos ic ión del 
Juzgado de 1." instancia de La 
Bafleza León 12 de Abri l de 
1870;—El Gobernadoiw Vicente 
Zoi ió . 

fífeélos rollados. 

Dinero, una c a r a b í n a ' y uri ca
chorrillo, doce piezas de. lienzo 
casero de cinco.varas, unas cua
tro airobas desunto en siete ú 
oóhó ' t jn tazas , un tocino con su 
j a m ó n , como dós arrobas dé lon
ganiza en cuatro' haces, uno de 
c&rhe'de vaca y cérdb, riiía bola 
de hacer unos doce cuartillos y 
seis-costales de estopa marcados-
con irnos cerros pequeflos en for
ma de cruz con amugre é n c a r -
nado. 

JVola de las s e ñ a s adquiridas. 

U n hombre armado de rewolr 
ver, cara tiznada de negro, de 35 
¡i. 40 a i íos , tenia manta metida 
por la cabeza al estilo de la 
guardia rural, pant ilon rio paño, 
sombrero usado, zapatos al pa
recer negros, y parecía ser el 
gefe.—Otro de 'cuerpo regular 
con carabina, ca lzón corto do p i-
ñ o usado, botines dé lo' üi is ino 
coA. botones do cadena dorados, 
chaleco verde cón' rayas negras 
como los que usan en Grnjal de 
Rivera, de amos 45 á 50 aiios.— 
Otro.de igual estatura al parecer 
como. el primero, barba rala y 
traia anguariiia de e s t a m e ñ a usa
da. 

DIPUTACION PnOVINCIAL, DE LEON. 

Á d m i n i s l r a c i o n . ~ 3 á y a j e s . 

E l dia 15 de Mayo p r á x i m o 
t e n d r á lugar ante esta Diputa
c ión lá subasta del servicio de 
bagajes en toda la provincia du
rante el aüo económico de 1870 á 
1871 con arreglo al pliego de 
condic ionés qiie se ha l lará de 
manifiesto en estas oficinas 

Servirá dé tipo para la subasta 
la cantidad de 13,500 escudos. 

Para tomar parte en la licita
c ión es preciso haber-consignado 
en la Caja de depósitos ó en la 
Deposi tar ía provincial la canti
dad de 1;350 escudos para res
ponder del resultado, del remate 
que será devuelta en el acto es-
cepto la de a q u e l ' á quien el s é r -
vicio s é adjudique. 

L.á subasta se'vérif loárá en es
ta capital el 15 de Mayo á la una 

da la tarde on el sa lón da Sosio-
! nos de. la D i p u t a c i ó n . 
! Las proposiciones se harán en 

pliegos cerrados que se entrega
rán al Presidente durante la me
dia hora anterior á la prefijada 
para la subasta en dicuo dia 15. 

Para ser admitidos los pliegos 
ha do .icompaflarlos ol dooumjn-
t'o qii'j acredita huborse consig
nado h lianza provisional. 

Las proposiciones se arregla
ran al siguiente modolo. 

' D. N . N . vecino de.... se com
promete á hacer el servicio de 
bagaje eíi todos los cantones de 
esta provincia durante el aflo 
ecand iiicó de 1870 á 1871 coa 
arreglo al p l i é g o de condiciones 
do la s u basta po r la cantidad de... 
(en lo Ira) ' . 

Fecha y firma. 

Pliego de condiciones bajo las cua
les su suca á p á b í i c a subasta el 
sercicio de banages en ésta pro -
vineld de León p a r a el aüo eco-
lUMtl.ó de 1870 á 1871. 

1. ' Se proceda á la subasta 
del servicio de bagages de toda 
la provincia por un año que em
pezará k correr desde primero de 
Julio próx imo y f inalizará en 
treinta Junio de 1871, bajo el t i 
po n i á x i m u n de 13.500 escu
dos para todos los cantones 
que son los anotados á continua
c ión de este pliega. Dicha s u 
basta se verif icará en un solo 
acloque tendrá lugar el quince 
de Mayo próx imo á ta una de la 
tar ín ante la Diputac ión provin
cial. 

2. " I.os licitadores fonnula-
rán stls p'roposioion'es, s e g ú n el 
modelo adjunto, en pliegos q u é 

, presentarán cerrados al Presi-
' dentó diirahte la inedia hora an-
; terior á la prefijada para la su-
! basta, rubricando la carpeta é 

incluyendo el documento que 
acredito haber consignado en la 
caja ile Depósitos ó Deposi taría 
provincial sucursal de esta pro
vincia 11 cantidad de mil tres
cientos cincuonta escudos ó sea 
el diez por Bienio del tipo máxi-
muu del servicio, cou arreglo á 
lo prevenido en el árt . 18 del re
glamento de contabilidad pro
vincial de '.O de Setiembre de 
18G5. 

3. ' El' aóto-dé la subasta em
pezará por l i lectura de las pre
sentes condiciones. proCediéndo-
se en seguida á la apertura do los 
pliegos que se hubiesen presen
tado y hac iéndose la adjudica
c ión del remate en favor de aquel 
que ofrezca prestar el servicio 
por menos cantidad, el contra
to so e levará á escritura piiblioa 
dentro del t érmino de diez días 
siendo de cuenta del contratista 
los gastos de otorgamiento copia 
y papel de ella. 

4. ' Toda proposición que no 
e s t é fóíiriulada étin i irregló a l 
modelo d fije un tipo súperíbt a l 

3 > 
de la) tw.oj mil qumientas es-
o u l o í , ó no se h i l le incluido a l 
d o m . u » n t o jnstiflc.itivo del de
pósito designado en 11 c o n d i c i ó n 
segunda, serán dasech idos en el 
acto. 

5. ' E n el o isa de haber dos 
ó mas proposiciones admisibles 
é ¡ g u a l e s siendo las mas venta
josas se calebrar.i entro los fir
mantes una l i c i tac ión oral á la 
llana por espacio de quince m i 
nutos. 

6. ' Una v é z entregados los 
pliegos no podrán retirarse por 
ningnn protesto ni motivo. 

7. ' Las dudas que tanto so
bre el act o de la l i c i t a c i ó n , como 
respecto á el servicio citado sa 
ofrezcan serán resueltas en el ac
to por la Diputac ión . 

8. * Hecha la adjudicac ión se
rán devueltos á los licitadores 
los respectivos documentos de 
í lepósito, escepto aquel á quien 
se haya adjudicado el remate 
que, ampl iará su depós i to hasta 
cubrir el veinte por ciento del 
importe total del servicio, en 
virtud de lo dispuesto en la re
g la s é p t i m a del art. 25 del re
glamento citado, cuya cantidad 

j se tondrá como fianza hasta 
1 que termine la responsabilidad 
' del reinate; sin devengar i n t e r é s 

si el d'ipósito queda en la Depo-
j sitaiia provinoinl. 
! 0.* E l contratista e s t á obli

gado, 1." á facilitar á las clases 
i militaros los bigages que la au-
: toridad local le reclame p'or me-
' dio de nota firmad i por la mis

ma y la que expresara el ntime-
, ro y clase de c ib.illerias ó oar-
: ros, sugetos '|ue las solicitan, 
, puntos de que estos proceden, 
' n ú m e r o y focha de sus papeletas 

ó pase y autoridad por quien han 
sido expedidos siempre que en ta-

, les documentos conste que s é le 
i suministre dicho auxilio de ba-
' gagos. 2 " A los Guardias ei-
, viles y á s u s familias siempre que 
! por causas dependientes desu re-
• glameuto ó por m ¡ndato superior 
, sean trasladados de un punto á' 
. otro, pero en manera alguna 
. cu indo lo verifiquen por coave-
' nieucia propia y á su instancia, 
, teniendo por lo tanto ob l igac ión . 
¡ de exhibir el Guardia la órden 
! quedispusoel traslado. 3." A los 
' presos pobres sexagenarios ó im

pedidos pira caminar á pie con 
tal que el Guardia encargado de 
la conducc ión haya.solidado el 
bag.tge por con Inctp del A l c a l 
de. 4." A los pobres enfermos 
sexagenarios ó impedidos q u é 
l í e v e n órden de el Gobierno1 d é 
provincia, y á los q u é teniendo 
aqnellas condiciones sean orde
nados los bagages por otras au
toridades con tal que vayan pro
vistos de cédula de vecindad, se 
dirijan á el pueblo de su na
turaleza, 6 batios ú hospitales, 
y su imposibilidad pira caminar 
á pie, se acredite con una nota 
del facultativo del pueblo donde1 
se presta el bagage y en su de
fecto por dec larac ión do la mu -

. yorfa dolos individuos del A y u n -
: tamiento ré s idénte s en dicha lo-
¡ c a l i d a d . 5.° Pres tará t a m b i é n los 
j bagages necesarios para la con

ducc ión do armas desde el pun
to donde se recojan, hasta este 
Gobierno do provincia ó local que 
al efecto so designe. 

10. Es asimismo o b l i g a c i ó n . 
del contratista el presentar en . 
la Secretar ía de la D i p u t a c i ó n 
provincial una re lac ión mensual , 
de los bagages prestados en el 
mes anterior s e g ú n el modelo 
que obra en diuba oficina. 

11. E n todos los pueblos ca
beza de c a n t ó n t endrá el contra
tista persona que lo representa 
y el número de v e h í c u l o s que 
considere él necesarios. Cuando 
en a l g ú n c a n t ó n se retrasase el 
servicio por no haber represen
tante, n ú m e r o suficiente de ca
ballerías ó carros, ó por cualquier 
otra causa dependiente de la vo-

. luntad del con.tratist., y el A l 
calde del pueblo, lo.suple, con 
carros ó caballerias buscadas por 
su autoridad abonará á los due
ños el doble de la tarifa s e ñ a l a 
da en la c o n d i c i ó n siguiente con 
los perjuicios, duflos y respocsa-
biliilad á que su conducta diere 
lugar. 

Se entiende, por n ú m e r o sufi
ciente de caballerias ó carros, 
para los efectos de esta condi
c ión , el marcado pura cada uno 
do los cantones que figuran en 
este pliego. 

12. Si en los d e m á s pueblos 
de la provincia que no son cabe
zas de c a n t ó n (ó en los que s i én
dolo, escediese el pedido en una 
espedlcion del n ú m e r o de v e h í 
culos con que se dota al fin de 
esto pliego) nacieran bagages 
dignos de prestarse, s e g ú n loes-
puesto on la c o n d i c i ó n U.' , cu i 
dará la autoridad local respecti
va suministrarles teniendo los 
diiaílos de estos carros ó caballe
rias derecho á cobrar del contra
tista lo que les corresponda á ra
zón de cinco c é n t i m o s de escudo 
por k i l ó m e t r o y cabal ler ía me
nor, siete por mayor y doce por 
carro, p a g á n d o s e solo el viaje de 
cargado ó sea el de ida, y que
dando á favor del contratista la 
re tr ibuc ión que dan los mil ita
res con arreglo á i n s t r u c c i ó n . 

Los Alcaldes verif icarán el pa- ' 
go por la via de apremio guber
nativa en bienes del cuntratista 
de la cantidad á que ascienda el 
importe del servicio prestado en 
el caso de que á t é r m i n o de dos 
días no lo realice este. 

13. E l contr . i t í s ta cobrará 
por mensualidades vencidos en 
la Deposi taría provincial la do-
zava parto del importe del re 
mate, y de las clases militares 
que usen bagajes, las cantidades 
que marcáu las tarifas y dispo
siciones vigentes.-

14. Si la d i s tr ibuc ión de loa 
puntos de c a n t ó n s eña lados a l 
fin de este pliego y por cualquie
ra otra causa t u v i é ! e necesidad 
el' cobtratista - 4$ interniir$e en 
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otra provincia con sus carros 6 
caballeras prestando el servicio, 
le queda el derecho de reclamar 
ante esta Diputac ión para que 
por ella se exija el abono do la 
cantidad que corresponda pagar 
s e g ú n su contrato al de la pro
vincia en que haya ocurrido la 
trnslimitncion, igualmente satis
fará á dichas provincias 6 sus 
contratistas los servicios que de 
ellos reciba & el mismo precio 
que á el le paguen los suyos. 

15. E l contratista ó sus en
cargados tienen derecho á exigir 
de los Alcaldes los auxilios que I 

Afola de los cantones escislenles en esta provincia según la Bea! órden 
de 9 de Diciembre de 1865. 

N Ú M E R O DE V E D Í C l ' L O S . 

Caballerías 
Carros. mayores. 

necesiten, y la cooperac ión de su 
autoridad para realizar el servicio 
de bagages con celeridad y ó r 
den. 

16. Este contrato como\m de 
su clase se hace á riesgo y ven
tura y por consiguiente no podrá 
pedirse la rescisioT por el con
tratista cualesquiera que sean las 
circunstancias que medien, es
tando obligado á cumplir lo esti
pulado en todas sus partes y re
nunciar íl todo fuero y privile
gio. León 7 de Abri l de 1870.— 
l l Presidente, Vicente L o b ü . 

Almanza. . . . 
Astorga 
L a B a ñ e z a . . . . 
Bemhibre. . . . 
Benllera 
Busdongo. . . . 
Hospital de Orvigo. 
L a Robla. . . . 
Sahngun. . . . 
L a U ñ a . 
L e ó n 
Mansilla de las Muías 
Manzanal y Es tac ión de Braauelas. 
Morgobejo 
Murías de Paredes 
P á r a m o del Sil 
Ponferrada. . 
Riafio. 
Valverde de Enrique., 
Valencia 
Vega de Valcarce.. 
Villafranca. . . . 
Villadangos. 
Villablino. . . . 

1 
4 
3 
4 
1 
3 
3 
3 
2 
1 
4 
4 
4 
1 
1 
2 
2 
1 
4 
2 
4 
4 
3 
2 

1 
4 
3 
4 
1 
3 
3 
3 
2 
1 
4 
4 
4 
1 
1 
2 
2 
1 
4 
2 
4 
4 
3 
2 

L a conducc ión desde Valverde Enrique á Vecilla entra en la pro
vincia de Valladolid 12 k i l ó m e t r o s . Las de Busdongo á la Pola de 
Lena entra en la de Oviedo 28 k i l ó m e t r o s y la de Vega de Valcar
ce á Nogales entra en la de Lugo 13 k i l ó m e t r o s . 

DB L A AUDIENCIA D E L TERRITORIO. 

SECRETAIUA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 
DE VALLADOLID. 

Hal lándose vacante cna plaza 
de Relator en la Sala segunda de 
esta Audiencia por fallecimiento 
do D . Francisco García Marques 
que la d e s e m p e ñ a b a , y debiendo 
proveerse conforme á lo dispues
to en el art 99 de las ordenan
zas; S. E la Sala de Gobierno, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en la primera parte del referido 
articulo, ha acordado se anuncie 
la vacante por t é r m i n o de cua
renta d ías , á contar desde la in
serción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, durante los 
cuales los aspirantes á ella pre-
geatarán eos solicitudes docu

mentadas, con testimonio lega
lizado del t í t u l o de Abogado, en 
esta Secretaria. 

Valladolid siete de Abri l de 
mil ochocientos s e t e n t a . — ü . O. 
de S. E . el Secretario de Gobier
no, Manuel Zamora Calvo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORRAS PUBLICAS, 
AGRICULTURA, INDUSTRIA V COMERCIO. 

E n virtud de lo dispuesto por 
órden de 8 del corriente esta D i 
rección general ha seSalado el 
dia 10 del próx imo mes de Mayo 
á la una de su tarde para la ad
jud icac ión en p ú b l i c a subasta de 
las obras de nueva conátrucc iun 
de los trozos tercero y cuarto de 
la carretera de Ponferrada á I.uar-
ca, cuyo presupuesto esde 175.473 
escudos 537 m i l é s i m a s . 

L a subasta se ce l ebrará en los 
t érminos prevenidos por la Ins
trucc ión de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección 

general Je Obras públ i cas , situa
da en el local que ocupa el Mi
nisterio de Komento, y en León 
ante el Gobernador de la provin
cia; h a l l á n d o s e en ambos puntos 
de maniBesto, para conocimiento 
del p ú b l i c o , el presupuesto, con
diciones y planos correspondien
tes. 

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arre
g l á n d o s e exactamente al adjun
to modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse p r é v i a m e n t e co
mo g a r a n t í a para tomar parte en 
esta subasta será de 8.500 escu
dos en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la 
Deuda públ ica al tipo que les es
tá asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredi
te haber realizado el depós i to del 
modo que previene la referida 
Ins trucc ión . 

En el caso do que resultasen 
dos 6 mas proposiciones iguales 
se ce lebrará, ú n i c a m e n t e entre 
sus autores, una segunda licita
ción abierta en los t érminos pres
critos por la citada I n s t r u c c i ó n ; 
siendo la primera mejora por lo 
menos de 500 escudos, quedando 
las d e m á s á voluntad de los l i -
citadores, siempre que no bajen 
de 50 escudos. 

Madrid 9 de Abril de 1870.— 
E l Director general do Obras pú 
blicas, Eduardo ¿aavedra . 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D. N . N . vecino de.... entera
do del anuncio publicado con fe
cha 9 de Abri l ú l t i m o y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
públ i ca subasta de las obras de 
nueva cons trucc ión de los trozos 
tercero y cuarto de la carretera 
de Ponferrada á Luarca, se com
promete á tomar á su cargo la 
cons trucc ión de las mismas, con 
sujeccion á los espresados requi
sitos y condiciones, por la canti
dad de.... (Aqui la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirliendo que será 
desechada toda propuesta en que 
no se exprese determin .damento 
Ja cantidad en escudos y m i l é s i 
mas escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á 
la e jecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

LOTERIA NACIONAL. 

10 escullas, dislribuyéadose 900.000 
escudos en 737 premioi de ta manera 

liguimte: 

FREHIOS ESCUDOS 

1 de 
1 de 
1 de 
1 de 
1 de 
60 de 2.000 

560 de 600 
99 aproximaciones de 600 

para los 99 números 
restantes de la centena 
del que obtenga el 
premio mayor. . . 

9 idem de 600 para los 
números restantes de 
la decena dol que 
obtenga el premio se
gundo.- . . . . 

2 idem de 3 000 escu
dos cada una para los 
números anterior y 
posterior al premiado 
con 200.000 . . . 

2 id. de 2.0110 id. para 
id. id. al i premiado 
con 100.000. . . . 

200.000 
100.000 
60 OliO 
20 000 
10 000 

120 000 
336.000 

49.500 

4.600 

6.000 

4.000 

737 900.000 

PROSPECTO 
del sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el dia 4 de Mayo de 

1870. 

Constará de 12 000 Billetes, a l precio 
de 100 escudos divididos en décimos á 

Las aproximaciones son compatibles 
con cunlqnier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones se
ñaladas para los números anterior y 
posterior de los premios mayores, que 
si saliese premiado, el número 1, su 
anleiiur es el número 12 000. y si 
fuese éste el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproxima
ciones do 600 escudos, se sobreentien
de que, si el premio mayor correspon
de por ejemplo al número 45 y el se
gundo al 9.996, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números 
restantes de la centena dH primero y 
los 9 de la decena del segundo; es' de
cir, desde el 1 al 100 y del 9.991 al 
10.0;0. 

El Sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto en la Fábrica Na
cional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la' mañana 
del dia citado, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
Y con las debidas solemnidades, se ha
rá después un doble Sorteo especial, 
para adjudicar un premio de 260 es
cudos éntrelas huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña, y 
cinco de i 50, entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital. 

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el juego 
tienen derecho, con la ténia del Pre
sidente, á hacer observaciones sobre 
dudas 6 irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los Sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los Sorteos, 
se expondrá el resultado al púbüro, 
por medio de listas impresas; cuyas lis
tas son losúnicosdocumentos fehacien
tes para acreditar los números pre
miados. 

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación de estos y entrega de los 
mismos. En algunos casos, la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos, 
mediante solicitud de los interesadas. 

E l Director general 

Imprenta de JUiuon. 


